Procedimiento de Elección de Representantes Juveniles en el 
Grupo de Cooperación Técnica Horizontal (GCTH)
A. Podrán ser elegibles aquellas personas jovenes que cumplan con los requisitos establecidos al pie de este Procedimiento. (ANEXO 1)
B. Para dicha selección se formará una Comisión de Designación, la cual estará integrada por  un/a representante de cada Red.

a. Sobre las Funciones de la Comisión

i. Revisar e integrar observaciones a este reglamento.

ii. Definición de la modalidad de postulación, fechas límite, y de ser necesario, posibles plazos de extensión, asi como resolver cualquier problema que se suscite en dicho proceso.

iii. Elección de la persona joven representante titular en el GCTH en representación de las Redes de Jóvenes, así como 3 suplentes. Estas 3 personas apoyarán a la persona representante titular formándose así una Comisión de Representantes en el GCTH.

iv. Comunicar a las Redes las decisiones tomadas fundamentándolas detalladamente. 

b. Sobre las decisiones a tomar.

i. La integración de observaciones a este reglamento será aprobada con la aceptación de al menos cuatro de las/os seis miembros de la Comisión. 

ii. La elección de la persona representante titular al GCTH será definida mediante un protocolo detallado en el ítem C (mayúsc.), así como la elección de las personas representantes suplentes.

c. Sobre la conformación de la Comisión.

i. Cada Red deberá enviar un mail a todas las demás dando a conocer el nombre de la persona que integrará la Comisión y adjuntando su Hoja de Vida o Curriculum Vitae.  Para dicha elección interna se sugiere guiarse por lo establecido en el ANEXO 2.
ii. Una vez que la Comisión esté designada en su totalidad, en caso de ser necesario el recambio de miembros deberá ser decidido por mayoría absoluta entre las Redes, pero siempre manteniendo un/a representante por Red en la Comisión.

iii. La Comisión deberá designar a una persona que se encargará de la comunicación con las Redes, llamada “Punto Focal de Comunicación”.

C. Se establece el siguiente protocolo para la elección de la persona representante en el GCTH y sus suplentes:

1. La Comisión establecerá un plazo para recibir postulaciones de representantes al GCTH.

2. Dichas postulaciones deberán enviarse a la dirección de e-mail del “Punto Focal de Comunicación” y con copia a cualquier otra/o miembro de la Comisión que sea designada/o por la misma. El “Punto Focal de Comunicación” deberá sociabilizar las postulaciones con las/os demás miembros de la Comisión.

3. Cada postulación constará de: 

a. Hoja de vida lo más detallada posible.

b. Carta de motivación personal.

c. Carta de respaldo de la Institución  a la que pertenece.

d. Carta de respaldo de la Red a la que pertenece.

4. Para evaluar cada postulación cada miembro de la Comisión tendrá que completar una planilla (ANEXO 3) dando puntaje en una escala del 0 al 5.

5. Cuando el plazo haya vencido, se procederá a sumar los puntajes que cada postulante obtuvo por parte de cada miembro de la Comisión. 

6. Los cuatro PUNTAJES más altos (sin importar el número de personas que los hayan obtenido) serán los candidatos para elegir un/a titular y tres suplentes:

a. La elección de la persona titular se realizará entre aquellos DOS PUNTAJES más altos.

b. La elección de las/os 3 suplentes se realizará entre el resto de los PUNTAJES más altos que no hayan sido elegidos para titular.

c. Dichas elecciones deberán ser por consenso, entre las/os miembros de la Comisión.

7. La Comisión procurará que en la elección se vea reflejada la diversidad de Redes, no obstante deberá priorizarse las capacidades individuales antes que la pertenencia a determinada Red.

8. La Comisión informará sus decisiones a las Redes a través de su Punto Focal de Comunicaciones de la manera más detallada posible.

D. La persona representante al GCTH, así como las/os suplentes cumplirán esta función por el plazo de dos años, con la excepción que la Comisión decida por mayoría absoluta otro plazo (mayor o menor).

(Pensamos también que será necesario incluir un último punto: Responsabilidades de la persona representante titular y sus suplentes)…

ANEXO 1

PERFIL DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LAS REDES DE JÓVENES EN EL GRUPO DE COOPERACIÓN TÉCNICA HORIZONTAL:

· Ser joven, con edad comprendida entre 15 y 29 años.

· Pertenecer y radicarse en algún país Latinoamericano o Caribeño en donde haya presencia de al menos una de las Redes de Jóvenes
· Haber demostrado compromiso, responsabilidad e integridad personal en el pasado así como respeto por  la diversidad cultural, de género, orientación sexual, condición social, religión, credo o de cualquier otra índole y comprender completamente a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

· Tener el aval de la Red a la cual pertenece así como el de  las demás Redes.

· Tener motivación por el cumplimiento de sus funciones, ser proactiva/o, contar con flexibilidad, disponibilidad de tiempo y formalidad en el trato con las demás personas.
· Sensibilización profunda acerca de las realidades de las y los jóvenes con relación al VIH-sida y también de las realidades de las demás poblaciones consideradas como vulnerables, tanto juveniles como no juveniles.

· Comprometerse a un enfoque basado en los derechos  (incluyendo información basada en evidencia y servicios, condones, derechos sexuales, reducción de daño, etc.).

· Conocimiento del funcionamiento, estructura, integración y objetivos del Grupo de Cooperación Técnica Horizontal (GCTH).

· Haber trabajado en proyectos comunes anteriormente con las redes comunitarias que ya integran el GCTH.

· Experiencia y capacidad para trabajar en ámbitos gobierno-sociedad civil.

· Disponibilidad de asistir a las reuniones del GCTH o a aquellas relacionadas con el mismo cuando sea necesario.
· Conocimiento del perfil, estructura y acciones que llevan adelante cada una de las Redes a las cuales representa.

· Capacidad para negociar, representar intereses colectivos, defenderlos.
· Respeto por las decisiones colectivas.
· Habilidades comunicacionales que le permitan desenvolverse con fluidez en este espacio.

· Fluidez en el idioma español (conocimientos de Inglés y Portugués).
· Haber participado anteriormente en actividades de incidencia política y tener una experiencia sólida en la materia.
· Capacidad para promover y mantener una comunicación fluida y franca entre todas las redes representadas (lo que además de la habilidad exige acceso a los medios de comunicación necesarios-acceso frecuente a internet).
· Experiencia y voluntad para la rendición de cuentas, la elaboración de informes, la consulta constante a las redes.
· Buen desempeño en el trabajo en equipo.
ANEXO 2
· Ser joven, con edad comprendida entre 15 y 29 años.

· Pertenecer y radicarse en algún país Latinoamericano o Caribeño en donde haya presencia de al menos una de las Redes.
· Haber demostrado compromiso, responsabilidad e integridad personal en el pasado así como respeto por  la diversidad cultural, de género, orientación sexual, condición social, religión, credo o de cualquier otra índole y adherir completamente a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.
· Experiencia sólida en VIH, Derechos Humanos, Salud Sexual y Reproductiva.

· Experiencia sólida en participación juvenil e incidencia política en espacios nacionales e internacionales.

· Conocimiento del funcionamiento, estructura, integración y objetivos del Grupo de Cooperación Técnica Horizontal.
· Capacidad para promover y mantener una comunicación fluida y franca entre las/os demás miembros de la Comisión (lo que además de la habilidad exige acceso a los medios de comunicación necesarios-acceso frecuente a internet).
ANEXO 3

(Planilla de puntaje a construir)
